
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 

Licitación Pública A0KG000000-0048-LPU23
 

EXPEDIENTE N°: EX-2023-01849769- -AFIP-DVADGE#SDGADF OBJETO: SERVICIO INTEGRAL DE
LIMPIEZA PARA EL EDIFICIO DE AFIP SITO EN HIPÓLITO YRIGOYEN 370, CABA. Se encuentra
publicada en el Portal de Compras AFIP la Disposición N° DI-2024-10-E-AFIPSDGPCI mediante la cual
se resolvió: ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Proceso de Compra Nº A0KG000000-0048-LPU23, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 21, inciso a), del Régimen General para Contrataciones de Bienes,
Servicios y Obras Públicas de la Administración Federal de Ingresos Públicos, aprobado por la
Disposición N° DI-2022-247-E-AFIP-AFIP del 28 de noviembre de 2022. ARTÍCULO 2°.- Declarar
inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas M & L SERVICIOS SA (oferta íntegra), TIAN
SERVICIOS S.A. (Grupo de Renglones N° 1 - Renglones Nros. 1 a 3), IÑAKI S.A. (oferta íntegra) y
COOPERATIVA DE TRABAJO LARA LIMITADA (oferta íntegra), por los motivos expuestos en el
Considerando. ARTÍCULO 3°.- Rechazar por inconvenientes para el Grupo de Renglones N° 1
(Renglones Nros. 1 a 3), las ofertas presentadas por las firmas M & L SERVICIOS SA, LA MANTOVANA
DE SERVICIOS GENERALES SA, DOMIN SERVICIOS GENERALES S.R.L., TIAN SERVICIOS S.A.,
BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A. y PROVESER SRL, de conformidad con lo expresado en el
Considerando. ARTÍCULO 4°.- Declarar fracasado el Grupo de Renglones N° 1 (Renglones Nros. 1 a 3),
por no contar con ofertas válidas y convenientes para el Organismo. ARTÍCULO 5°.- Adjudicar la
presente licitación a favor de la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA para el Grupo
de Renglones N° 2 (Renglón N° 4) por un importe total de PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL
($ 13.500.000.-), de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Circular N° 1 y el
presupuesto presentado. CONSULTAS A: compras@afip.gob.ar
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